
SALOMÓN LERNER FEBRES

Necesidad de educación en Derechos 
Humanos

El Dr. Salomón Lerner Febres es uno de 
los intelectuales latinoamericanos  más 
connotados.  Nació  en  Lima  el  19  de 
julio  de  1944.  Realizó  sus  estudios 
escolares  en el  colegio La Salle,  tanto 
en la sede de Arequipa como en la de 
Lima.  Siguió estudios  en la  Academia 
Diplomática  del  Perú y  se  graduó  en 
Derecho  en  la  Pontificia  Universidad 
Católica  del  Perú,  donde  hasta  la 
actualidad  se  ha  mantenido  como 
investigador  y  está  afiliado  en  esta 
misma  condición  a  la  Universidad  de 
Tokio.  Es  autor  de  numerosas 
publicaciones  y  ha  recibido premios  y 
reconocimientos  de  instituciones 
científicas  y  académicas  de  renombre 
internacional.  Es  Rector  Emérito  de la 
Pontificia  Universidad  Católica  del 
Perú, Doctor en Filosofía y Licenciado 
Especial  en  Derecho  Europeo  por  la 
Universidad  Católica  de  Lovaina 
(Bélgica).  Realizó  estudios  post-
doctorales en la Universidad de Berlín y 
Colonia en Alemania. Ha desempeñado 
diversas  funciones  como  la  de 
Presidente  de  la  Región  Andina  de  la 
Unión  de  Universidades  de  América 
Latina (UDUAL), además de presidir la 
Comisión  de  la  Verdad  y  de  la 
Reconciliación, investigando los hechos 
y  sucesos  de  violencia  política  en  el 
Perú entre 1980 y 2000.Recientemente, 
la Universidad La Sorbona (París IV) lo 
ha  distinguido  con  el  Doctorado 
Honoris  Causa.  Sobre  este 
reconocimiento, el Instituto Democracia 
y Derechos Humanos de la Universidad 
Católica  (IDEHPUCP), del  que  el  Dr. 
Lerner es presidente ejecutivo, editó un 
interesante video en su web.

Dr.  Lerner,  usted  es  un  destacado  
investigador  en  materia  de  Derechos  
Humanos  ¿cómo  evalúa  el  nivel  de 

conocimiento de los ciudadanos sobre  
este  tema  en  su  país  y  en  América  
Latina en general?

El desconocimiento de nociones básicas 
en derechos humanos por parte  de los 
ciudadanos los coloca en una situación 
de  vulnerabilidad.  Esto  se  debe  a  que 
desconocen  qué  situaciones  pueden 
afectar  sus derechos ni la forma cómo 
reclamarlos o las autoridades a las que 
deberían acudir para defenderlos.

Lo  más  preocupante  aún  es  lo 
relacionado con las autoridades, no sólo 
quienes  desconocen  cuáles  son  los 
derechos  de  las  personas  a  las  que 
deben  servir,  sino,  particularmente  a 
aquellas que vulneran sus derechos y a 
quienes no toman los derechos humanos 
como guía de su práctica cotidiana, y en 
la elaboración de políticas públicas.

A  casi  ocho  años  de  publicado  el  
Informe  Final  de  la  Comisión  de  la  
Verdad y Reconciliación,  quisiéramos 
preguntarle ¿por qué sigue siendo un 
documento tan controvertido?
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Generó controversia  porque  mandó un 
mensaje  bastante  duro  sobre  la 
exclusión, situación que fue el telón de 
fondo del conflicto armado interno. 

No  justificamos  las  acciones  Sendero 
Luminoso,  sino  que  agravamos  su 
carácter como principal responsable del 
conflicto armado.

El Informe Final de la Comisión de la 
Verdad  y  Reconciliación,  que 
entregamos hace casi ocho años, generó 
desconcierto en algunos sectores.

¿A qué se debió ese desconcierto?

Esto  se  debió  a  que  brindamos  una 
explicación que fue más allá de algunas 
nociones comunes durante la década de 
1990. 

Nosotros,  condenamos  a  Sendero 
Luminoso por las cruentas acciones que 
cometió  en  contra  de  la  sociedad 
peruana, pero a la vez, quisimos dar a 
conocer  al  país  la  complejidad  de  su 
organización

Había  que  entender  a  Sendero 
Luminoso  como  una  organización 
política, que utilizó el espacio educativo 
para su prédica y acción. 

Las  víctimas  pertenecieron,  en  su 
mayoría,  a  los  sectores  marginados de 
nuestra  sociedad  y  la  violencia  se 
desarrolló en gran medida en lugares en 
los  que  existieron  procesos  de 
modernización truncos. 

¿Qué  otras  contradicciones  quedaron 
al descubierto a través de la Comisión 
de la Verdad y la Reconciliación?

La  noción  que  pretendía  soslayar  las 
violaciones a los derechos humanos por 
parte de las fuerzas del orden, tomando 
como  pretexto  su  contribución  a  la 
pacificación. 

El  Estado  peruano tenía  el  deber  y  el 
derecho de defenderse de una amenaza 
a  la  democracia  y  de  defender  a  los 
ciudadanos  de  la  vulneración  de  sus 
derechos, esto es algo que reconoció el 
Informe Final. 

Lo  que  no  debíamos  dejar  de  señalar 
eran  aquellos  actos  cometidos  por 
agentes  del  Estado que  vulneraron  los 
derechos humanos en forma sistemática 
o  generalizada,  delitos  de  lesa 
humanidad.  Ello  no  implicaba  una 
ofensa  a  los  institutos  castrenses,  sino 
que  debió  motivar  una  reflexión 
tendiente  a  zanjar  responsabilidades  y 
diferenciar entre héroes y entre quienes 
cometieron delitos.

¿En  qué  proyectos  académicos  y  de 
investigación  está  embarcado  en  la  
actualidad?

En  la  organización  conducente  al 
establecimiento  de  una  Maestría  en 
Antropología   Forense  y 
Bioarqueología,  como ejecución de las 
recomendaciones de la Comisión de la 
Verdad  y  Reconciliación.  También  en 
un  Programa  Específico  para  la 
formación  en  liderazgo  social  de 
jóvenes de ambos sexos, entre 18 y 25 
años  y  en  un  proyecto  sobre 
preservación  de  la   memoria  colectiva 
para  fomentar  la  reconciliación  y  una 
cultura de derechos humanos en el Perú.

Además del Doctorado Honoris Causa 
que  le  otorgó  recientemente  la  
Universidad  la  Sorbona  (París  IV),  
¿qué otras distinciones recuerda haber  
recibido?

La  Condecoración  de  la  Orden 
Cayetano Heredia en el Grado de Gran 
Oficial  de  la  Universidad  Peruana 
Cayetano Heredia. La
Condecoración  de  la  Orden  Bernardo 
O’Higgins en el Grado de Gran Oficial 
de la Embajada de Chile. Caballero de 



la  Orden  Nacional  de  la  Legión  de 
Honor - Gobierno de Francia, 9 de Abril 
del 2002. Gran Oficial  de la Orden al 
Mérito  de  la  República  de  Polonia. 
Gobierno  de  Polonia.  El  Premio 
Nacional  de  Derechos  Humanos  2003 
"Ángel  Escobar  Jurado",  otorgado  por 
la Coordinadora Nacional de Derechos 
Humanos  La  de  Rector  Emérito  de  la 
Pontificia  Universidad  Católica   del 
Perú. La 
Medalla  de  Honor  del  Congreso de la 
República,  en el  Grado de Gran Cruz, 
por  los  servicios  prestados  como 
Presidente  de  la  “Comisión  de  la 
Verdad  y  Reconciliación”.   La 
Incorporación  como  Académico 
Numerario de la Academia Peruana de 
la  Lengua  en  mayo  del   2005,  entre 
otras que agradezco.

PUBLICACIONES

CURRILUM VITAE

http://fci.uib.es/digitalAssets/186/186097_cv_lerner.pdf
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